
NUM. 33,-VIERNES 7 DE FEBRERO DE 1902

^^e^^^t ^^^^ ^^ ^t ^l
^^OVINCI^.^b^ CbRDO^A

Artíonlo 1.° Laa leyea obligarán en la Peninanlai islaa
Balearea y Canariea, 4 loa veinte días de sn promulgaclón, ai
an elles no ae diapnsiese otra cosa. Se entiende hecha la pro-
mnlgación el dia en qne termina la ineerción de la ley en la
Qaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de laa leyea, no eacusa de sn cnm-
plimiento.

Art. 8.° Las leyea no tendrán efecto retroactivo, ei no dis-
paaieren lo contrario. (G'ódigo civil vigcnte).

Real decreto de 26 de dbril de 1900. - Art. 23. Las Corpo-
taciones provinciales y mnnicipalea abonarAn, en primer tér-
mino, al Notario ó Notarios que autoricen las aubastas, los de-
techoa por ellos devengadoa y los snplementoa adelantados
por los mismos eyi cc>mo loe derechos de inserción de los
onnncioa en los periódicos oficiales, cuidando de reintegrar-
te del rematante, si lo hubiere, del importe total de los refe-
tidos gastos, de cnyo cargo aon, con arreglo á lo diapuesto
^n la reála 8.• del art. 8.°

P.ARTE OFICI.AL

Presi^encia dEl Coesejo de Mieistros

(Gaceta del 5 de b'ebrero.)

SS. ^iM. el RFy y Ia RE1xA ftegen-

te (q. D. g.) y Augusta Real Familia

continúan en esta Corte sin novedad

en su importiinte salud.

Comisióa mizta de Reclutamientc
DE CÓRDOBA

Ni^m. 143

Rolacibn nominal de los mozos quo,
procedentea de los reemplazos de1901
y 18t)9, han sido declarados excluídos
temporalmente y exceptuados del
servicio militar activo, como com•
prendidos en ios artículos 83 y 87 de
la vigente ley de Reclutamiento, y cu-
yas exenciones y excepciones debe•
rán revisar los Ayuntamientos, se-
gún lo disptlesto en el art. 100 de la
misma, una vez terminado el juicio
de clasificación de los mozos alista-
dos para el reemplazo del afio actual.

Número, nonabre ,y exención 6 exceP•
ción concedidn.

LUCEN A

1901

181 Antonio Lochado y Palacios,
corto de talla.

184 José ^2uiioz Rodriguez, corto
de talla, hijo de viuda y hermano sir-
viendo.

187 Antonio Molinero Burgos, bijo
de viuda.

188 José Pino hodriguez, hijo de
impedido y hermano sirviendo.

191 José Cañeto Montes, defecto
físico.

SU3CRIPCIÓN PARTICULAR

EN CbEDOIIA p e^eta^

IIn mea. . . . . . 3
Trimestre.. . . . . 8 26

3eia meses. . . . . . 16 60

Qn aŭo.. . . . . . . 88

^IIEHA DE CbBDOIIA p e^etas

Un mes. ^ . • • • 4
Trimestre.. . . . . . 11 26

$eie moaea. . . . . . 28 60
Un ago.. . . . . . . 46

Número euelto, 40 eérttima de peeeta

Ss publíea todor lor df^ar, ezoepto lor pominQor.

NOTA IMPOETANTE.-Inmediatamente qne los señores
Alcaldos y Sacretarioa reciban este Bol.tDrfrt dispondrán que ae
fije nn ejemplar en el sitio de coatnmbre, donde permanecerá

hasta el recibo del ni:mero aiguiente.

193 Juan Sánchez Cañeto, corto
de taila.

218 Antonio Cuenca Campaisa, hi-
jo do viuda.

Y899

6 Juan González ñdoreno, hijo de
impedido.

13 Josb María Morillo Gallarelo,
hijo de célibe.

19 Luis Stinchez Pareja, hijo do
impedido.

21 Juan ñioreno Pedrosa, idem
idem.

22 Francisco Carrasco y Linares,
corto de talla.

23 José Correa Rodriguez, hijo de
viuda.

26 Joaquín Parejo Flores, corto
de talla.

28 ilianuel Luque Delgado, hijo
de impedido.

49 Tomás Luque Vazquez, idem
idem.

69 Fernando Moreno Varo, hijo
de viuda.

63 Antonio &Iaillo Córdoba, idem
idem.

68 Juan Algar Ruiz, idem id.
69 José Gonzti<loz Lara, idem id.

- 70 Rafael Otoro Morono, defecto
físico.

73 Juan Cantero Díaz, hijo de
viuda.

80 José Cai^ete Tarifa, corto de
talla.

87 llianuel Ocaiia Chacón, mante-
ner hermanos huérfanos.

102 Juan Villa Muúoz, hijo de im•
pedido.

106 Francisco Morente Rodrlguez,
hijo de segagenario.

116 FranciscoGarcia Lucena, ma-
dre adoptiva.

117 Juan Ramirez Giménez, hijo
de sexagenario.

122 José Santaella García, hijo de
impedido.

Lae Leyea, órdenes y annncioa qne se manden pnblicar en

loa Boletines O^icialee ae han de remitir al Jefe político reapec-
tivo, por onyo condnato se pasarán Il los editores de loa men-
cionados periódicos.

(Ordenes do 9 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 1864.)

Los señoree Secretsrios cuidargn bajo au más estrecha res-
ponsabilidad, de conaervar loa ntrmeros de este Boletín, colec•

cionados para an encuadernación, qne deberá verificarae aI
final de ĉada sño.

AnvsxTi',NCrn. Conforme con la condición 4.• del pliego
que ha aervido de baae para la anbasta, no se inaertarA nin^Yn
edicto ó annncio que sea d inst,ancia de parts ain que abonea
loa intereaadoa el importe de an publicación, ó garnnticen el
pago, á razón de 25 céntimos por linea ó parte de ella, y Iw
veuta de ntimeroa sueltoa á 40 cént^imos.

134 Juan Gómez Contreras, hijo
de viuda.

14^ Salvador Burguillos Magare-
ño, hijo de sexagenario.

168 Antonio Gómez Villa, hijo de

viuda.
169 Añtonio Martillez López, idem

idelu.
162 Angel 'Lamora Pérez, idem

idem.
17U Gregorio López Jurado, hijo

de impedido.
171 Antonio Linares Serrano, hijo

de viuda.
180 Juan Nieto Valle, idem id.
184 Rafael Alhama C^arcía, corto

de talla ó hijo de impedido.
200 Francisco Giménez Salas, hijo

de viuda.

^iOrTILLA

19^iY
2 Rafaol Espejo Moral, hijo de

impedido.
6 Luis Molina y Péroz, hermano

muorto en campaña.
6 Antonio rarmona Roldán, hijo

de sezagenario.
13 Antonio Gliménez Ramírez, cor-

to de talla é hijo de viuda.
14 Antonio Jurado 1Viarquez, hijo

de impedido.
19 Rafael Marquez Molina, hijo de

víuda.
21 Francisco Serrano Gámez, de-

fecto fisico.
22 I'rancisco Cruz Mesa, hijo de

impedido.
27 Francisco Sánchez y Morino,

idem id.
3U Antonio Giménez Baena, hijo

de viuda.
31 José Leiva Barranco, hijo de

padre que tiene otro sirviendo.
33 Francisco Rey Gómez, corto

de talla é hijo de sexagenario.
36 José Ramirez Hidalgo, hijo de

^ seaagenstrio.

41 José Real Polonio, hijo de im-
podido.

fl Francisco Paez Bellido, idem
^idem.

46 Rafael Feria Ramirez, hijo de
viuda.

60 Juan Gómez R•amírez, hijo de
impedido.

51 José Arroyo Marquez, hijo de
sexagenario.

63 Manuel Dolgado López, corto
de talla.

54 Joaquin Espejo Jurado, hijo de
sexagenario.

66 Miguel Ruz Ruiz, hijo de viuda.
66 Antonio Gómez Enriquez,idem

idom
58 Fraucisco Rubio Castilla, hijo

de impedido.
69 Juan Algaba Carmona, hijo do

padre que tiene otro sirviendo.
60 Francisco Rodrtguez Nlorera,

hijo de viuda.
62 Francisco Fernández y Feria,

idem id.
67 Juan Robles Luque, mantener

hermanos huérfanos.
69 Domingo ^íolina, adoptivo de

viuda.
, 72 Rafael Espejo Velasco, hijo de
^ impedido.

73 Manuel Carmona é Hidalgo,
idem id.

74 Manuel Villalba de la Puerta,
defecto físico.

76 José Polo Requena, hijo de im-
pedido.

H4 Juan Castillo Bonítez, corto de
talla é hijo de sexagenario.

89 Joaquin Só,nchez Sánchez, hi-
jo de impedido.

90 Francisco Cruz Molina, idem^
idem.

91 Calixto Barranco Flores, hijo
de viuda.

94 Antonio Arrabal Mora, hijo de
sexagen:trio.

98 3íanuel Espejo Priego, hijo de
impedido.
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110 Antonio Barranco Guisado,
idem id.

112 Francisco Blanca Carrasco,
idem id.

114 Francisco Salamanca Espejo,
hijo do viuda.

115 Antonio Castillo, madre adop-
tiva.

117 Itafael León Montilla, hijo de
viuda.

122 Folipe Espejo Rico, hijo de
padre que tiene otro sirviendo.

124 José Delgado Raigón, hijo de
impedido.

126 Antonio Hidalgo Cruz, corto
de talla.

129 José Rubio Flores, hijo de im-
pedido.

131 José Martínez Cruz, corto de
talla.

134 Rafael Feria Cambronero, hi-
jo de impedido.

136 Francisco Panadero Espejo,
hijo de viuda.

138 Manuel Villaceballos Lara,
defecto físico.

144 Rafael Urbano Pérez, hijo de
viuda y hermano sirviendo.

150 Francisco Sanchez y Morales,
hijo de viuda.

151 Francisco León Marquez, cor-
to de talla.

163 AntonioGiménez Castro, idem
idem.

1^5 Francisco Pérez Carmona, hi•
jo de viuda.

167 Francisco Casas y Gutiérrez,
hijo de sexagenario.

158 Francisco ArjonaMolina,oor• .
to de talla é hijo de sexagenario.

160 Antonio Cea Arrabal, hijo de
sexagenario.

16i! José López Delgado, idem id.
165 José Lozano Martos, hijo de

viuda.
172 José Feria Ramirez, hijo de

sexagenario.

Y^4.99

2 Mariano Luque Velasco, hijo de
impedido y hermano sirviendo.

7 Luis López Zafra, idem id.
10 José Gómez Hidalgo, idem id.
12 Nazario Martínez Córdoba, hi-

jo de sexagenario.
i6 Antonio Salido Alferez, hijo de .

impedido.
17 Gregorio Carrasco Rubio,idem

idem.
22 I'rancisco Espejo Luque, idem

idem.
27 Antonio Luque Romero, hijo

de viuda.
30 Antonio Castro Expósito, hijo

de impedido.
31 Julio Raigón Mesa, hijo de se-

xagenario.
36 José Cuenca Marquez, corto de

talla é hijo de viuda.
37 Francisco Jurado Arjona, hijo

de padre que tiene otro sirviendo.
41 Francisco Trapero Alferez, hi•

jo de viuda.
45 Luis Giménez Ruiz, hijo de im-

pedido.
55 José Castro Dieguez, defocto

fisico y hormano fallecido en Cuba.
b7 Antonio Cruz Morejón, hijo de

impedido.
58 Manuel Trapero, hijo de viuda.

60 Pablo Espejo Torres, corto de
talla.

62 Manuel Pérez Benítez, hijo de
viuda.

86 Rafael Alferez Fernández, id.
idem. ^

92 Carlos Espinosa Garcia, hijo
de sexagenario.

95 Mariano Carrasquilla Varo,hi-
jo de viuda.

103 José Repiso, híjo de sesage-
nario.

116 Tomás Gómez Luquo, hijo de
viuda.

126 Rafael Moralea Ruiz, hijo de
sexagenario.

DiONTURQUE

.Y90Y

1 Edaardo Muiioz Moreno, hijo de
sexagenario.

3 )Vlanuel Expósito Garcla, corto
de talla é hijo de viuda.

4 Fausto González blarín, corto
de talla é hijo de impedido.

9 Pedro Alberca Leiva, hijo de
seaagenario.

10 Manuel Reyes Giménez, hijo de
viuda.

14 Gerónimo Ortiz Dlora, hijo de
sexagenario.

16 Evaristo Polonio biaestre, cor-
to de talla.

18 Nicoltís Arcos Galvez, hijo de
viuda.

Zt499

4 Rafael Rosa Gómez, corto de
talla.

6 Josó Ramos biontemayor, hijo
de viuda.

7 Antonio Lozano Montilla, idem
idem.

9 FranciscoS{^nchez Polonio,idem
idem.

MOiVTTALBAl^

YyOY

1 Antonio Ruiz Castillero, hijo de
padro que tiene otro sirviendo.

2 Antonio blarín Quesada, hijo de
impedido.

8 Antcnio del Pino Carmona, hijo
de padre que tiene otro sirviendo.

9 Francisco Sillero Ruz, hijo de
sexagenario y hermano sirviendo.

11 Andrés Estepa Laguna, defec•
to fisico.

12 Pedro Galvez Estepa, hijo de
impedido.

13 Bernabé Fernúndez Pérez, hijo
natural do viuda.

16 Francisco 7.amancé Giménez,
hijo de impedido.

23 Antonio Morales hfontilla, cor-
to de talla.

26 Juan Castillero López, hijo de
viuda.

Y$93

4 Pedro Luque Pino, hijo de im-
pedido.

6 Alfonso Cabello y Río, hijo de
viuda.

10 Manuel López Gutiérrez, man-
tiene hermano huérfano impedido.

19 Juan Simeón Castelíano, idem
idem.

20 Antonio González Villalba, hi-
jo de impedido.

1fl01

1 Francisco Nadales Siles, defecto
físico.

5 Francisco 7.afra Carmona, hijo
de impedido.

7 Andrés Llamas llloreno, hijo de
viuda.

9 Manuel Luque Requena, idom
idem.

10 Fernando Carmona Santama-
ríay hijo de sexagenario.

11 Rafael Cardeñosa Torres, hijo
de viuda y hermano sirviendo.

12 Juan Aguilar Pulido, hijo de
célibe.

13 Miguel rarmona Santamaría,
hijo de viuda.

14 Cándido Luque Mata, hijo de
sexagenario.

16 Cipriano Sanchez Cuesta Lu-
que, idom id.

18 rrancisco Garrido y Garrido,
idem id.

19 Joaquin Santamaria Santiago,
hijo de impedido.

^0 Francisco López Gómez, hijo
da viuda y hermano sirviendo.

Yt5i99

2 Cándido Mata Moreno, defecto
físico.

4 Rafael Casas Gómez, hijo de se-
xagenario.

7 Angel Giménez Gómez, hijo de
impedido.

15 Antonio Ortiz Nadales, hijo de
vinda.

17 Juan Urbano Iieredia, corto
de talla é hijo de impedido.

18 Manuel Dioreno Llamas, hi,jo
de viuda.

22 José Itodríguez Córdoba Lu-
que, hijo de sexagenario.

2ó José 141oreuo y Giménez, idem
idem.

MONTORO

lUUY

1 Matias Osuna y Ruiz, corto de
talla.

3 FranciscoGarcía Espejo, hijo de
viuda.

10 Agustin Castillo Casado, corto
de talla.

11 Gonzalo Camino Caiiaa, hijo
de sexagenario.

1`L José Lorenzo y Puertas, idem
idem.

14 Pedro Pérez Caballero, hijo de
viuda.

lti Benito Zorro Jurado, mantie-
ne hermanos huérfanos.

17 Juan Martinez Aguayo, hi,jo
de viuda.

19 Manuel Trena Pelaez, hijo de
impedido.

20 Leonardo Moreno Escribano,
hijo de sexagenario.

23 Juan Alba Morales, defecto fi-
sico.

24 Pedro Cabrera Ramos, hijo de
viuda.

26 Blas Galindo Moreno, hijo de

impedido
27 Vicente Escribano, defecto fi•

sico é hijo de impedido.
28 Juan García Moreno, hi,f o de

impedido.

31 Luis Diaz Rodriguez, hijo de
célibe.

34 Diego Dávila IIidalgo, hijo de
viuda.

:38 Pedro Diartinez Garcia, defec-
to físico.

44 Bartolomé Madueño Pavdn, hi-
jo do viuda.

46 Juan Martínez Velástegui, id.
idem.

48 Tomás de la Cruz Telío, idem
idem.

63 Rafael Beltró,n Cruz, corto de
talla.

68 Franciaco Espino Ruano, hijo
de viuda.

60 Emilio Garcia Mateo, corto de
talla.

61 Pedro Arellano, hijo de cé•
libe.

ti5 Tomás Díaz Moreno, hijo de
impedido.

78 Antonio López Maduoíio, de-
fecto físico.

87 Antonio Cuenca Madueiio, hijo
de impedido y hermano sirviendo.

89 Miguel Jurado Calero, corto
de talla.

90 Pedro Serrano Serrano, defec-
to físico.

9 f José Rodríguez Templado, cor-
to de talla é hijo de impedido.

95 Pedro Ruano García, hijo de
sexagenario.

96 Juan ñiadueiio Canales, corto
de talla.

98 Bartolomé Cobo García, idem
idem.

101 Antonio Puertas García, hijo
de viuda.

lOZ Alonso Moreno Sánchez, hijo
de impedido y herma,no sirviendo.

104 Francisco ylartinez de la To-
rre, hijo de viuda.

110 Agustin Espejo Delgado, hijo
de sexagenario.

111 Santiago Gutiérrez Diaz, hijo
do impedido.

Ayuntamientos

Núm. 888

No habiendo tenido efecto por falta
de licitadores la subasta convocada
para contratar por la corrieute anua-
lldad el suministro de ataudes con
destino á los cadáveres de los pobres
de solemnidad que fallezcan en esta
capital, se anuncia nueva licitación
por término de diez días, cuyo acto,
que será presidido por la autoridad
administrativa, deberá tener efecto
en las Casas Consistoriales á las ca•
torco horas del ŝábado 8 de Febrero
prógimo, con arreglo al pliego de
condiciones que continúa de manifies-
to en la Secretaria municipal, y con-
tra el cual no se han producido re•
clamaciones de ninguna clase duran-
te el plazo que ha estado expuesto al
público, en cumplimiento de lo dis•
puesto por el art. 29 de la InstruccibII
de 26 de Abril último.

Los tipos que se fijan para la su'
basta y sobre cuya base habrAn de
formularse las proposiciones son 1^
siguientes:
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Pesetas.

Ataud de adultos de un me-
tro setenta contím9tros á dos
metros

Ataud de párvulos de un
metro diez centimetros á
uno cincuenta

Ataud de pftrvulos de se-

4 80

2 84

tenta centimetros á un metro 1 70
Las referidas proposiciones serán

presentadas durante la media hora ;
anterior ii la fijada para la celebra-
ción del acto, las cuales deberún for-
mularse por personas quo tengan ap-
titud logal para contratar, en pliegos
cerrados y papel de la clase undéci•
ma, acompaíiadas, además de la cé-
dula peraonal del licitador, del co-
rrespondiente resguardo que acredite
haber consignado en la Depositaria
de los fondos municipales la suma de
106 pesetas en concepto de fianza pro-
visional, atemperándose su redacción
-al siguiente

Modelo

Don F. de T. .., vecino de..., do-
miciliado en la callo do..., número
..•, enterado de las condiciones bajo
las cuales se contrata el suministro
de ataudes en blanco con destino á los
cadúveres de los pobres de solemni-
dad que fallezcan durante la presen-
te anualidad ó hasta que se invierta
la sun^a de dos mil quinientas pesetas
presupuestadas con tal objeto, se
compromete á facilitar aquollos por
las cuntidades siguientes:

Ataud do adultos de un metro se-

tenta c;ontimetros á, dog metros (tan ^

tas pesetns, por letra.)

Ataud de párvulos de un metro
diez centimetros á uno cincuenta(tan-
tas pe5etas, por letra.)

Ataud de párvulos de setenta con•
timctros tí un motro (tantas pesetas,
por lotra.)

Lo que se anuncia al público para

conocimiento de las personas que do-

seen interesarse en mencionada lici-

tación; advirtiéndoRe que será de

cuenta del rematante ol gasto que
origine la .inserción dol presente edic-

LO Cn 01 BOLETIN OFICIAL de ©sta pr0 •
vincia.

Córdoba 30 de Enero do 1902.-Jai•
me Aparicio. ^

ZUHEROS

IVúm. 370

Don I'ranciaco Lafra Perez, Secretario da
Ayantamiento constitacioual de eyta villa

Certifico: que esta Corporación mu•

nicipal, on sesión de 25 del corriente,

acordó declarar definitivas y ultima-
das por no haberse reclamado contra
ellas en los 20 dias que han perma•

necido al público, las listas de seflores

Concejales y cuádruplo número de

mayores contribuyentes que en el aiio

actual tionen derecho £t elegir Com•
promisarios para Senadores, tal como

ae f3jaron en 1.° de Enero actual y han
Sído publiCadaSOri e1BOLF,TIN OFICIAL
correspondiente al lunos f3 del mismo.
Y para que conste y remitir al sefior
Globernador civil de la provincia, se

pono el presente en Zuheros ú 30 de

Enero do 1902.-E1 Secretario, Fran-
cisco Zafra.-V.° B.°: EI Alcalde,
Francisco Tallón.

BENADIEJI

N úm. 371

Don Antonio 141artin Lindes, Alcalde coneti-
tucional de esta villa.

Hago saber: que no habiéndose pre-
sentado proposición alguna en la su-
basta intentada en el dia 25 del ac-
tual para el a^rendamiento de los de•
rechos de los arbitrios do pesas y me-
didas de uso forzoso y puestos de ven-
ta en la vía pública, fijos ó ambulan•
tes, se anuncia por cuarta subasta con
arreglo á lo acordado por el Ayunta-
miento en sesión del dia de hoy, por
iguales tipos y en las mismas formas
que las anunciadasen el BOLETINOF•I-
cIAL de la provincia, número 294 del
año anterior, admitiéndose posturas
con la baja de125 por 100 de los tipos
Sjados, que son 8.300 pesetas por el
primero y 650 por el segundo.

Di^ha subasta habrá de celobrarse
á las 13 del dia 8 del prógimo mes de
Febrero, ante la Comísión designada,
bajo las condiciones que constan en el
pliego respectivo, admitiéndose pro-
posiciones durante el plazo do una
hora y advirtiendo que las quo se
presenten sin las formalidades y ro-
quisitos necesarios seró,n desechadas.

Beuameji 30 de Enero de 1901.-
Antouio >,íarttn Lindes.

PUL+'NTE GElV'[L

N úm. 372

Don Juan Delóaio Bruzún, Alcalde conati-
tncionat ŭe eata villa.

Hago saber: que en sesión celebra-
da por este Ayuntamiento el d[a 28

del corriente me:c, so procedió al sor-

teo para la designación de los voca-

les asociados que con aquel han de
constituir la Junta municipal en el
presente ai'io económico de 19U`L, ha-

biendo correspondido formar parte

de la misma á loa vecinos siguiontes:

Prinaera seccidn.

D. Joaquín García Hidalgo ítiíorales
1''rancisco Heina Yadilla
Josó ^'aro ;liontilla

Sequnda sección.

D. Laureano Aguilar Morales
Pascual Crespo Casado
Agustin Aguilar Cano

1'ercera sección.

D. Faustino Montero Cuenca

1'rancis•co Dalgado Aguilar

Pedro PBrez Porras

Cuarta secció^:.

D. Joaquin Abaurre Montilla
Agustín Rodríguez Corneja
Manuel Delgado Onsubro

(.^uinta sección.

+ D. Joaquín Gonzúlez Balaguer
I Manuel Cejas Guerra

Antonio blelgar Campos

Sexta sección.

D. Justo Estrada Haro
Eduardo Morales Reina
Rafael Abaurre Montiíla

Lo que, además de notificado ú los
señores Vocales, se hace público en el
periódico o8cial.

Pue^ite Genil 30 de Enero de 1902.
-Juan Dclgado.

GUADALCAZAR

N úm. 373

Dou Joaquín Aguilar Reyes, Alcalde consti-
tacional de eeta villa.

Hago saber: que debi©ndo verifi-
carse el no^ubramiento de la Junta
municipal de asociados, al tenor del
art. 66 de la ley municipal, el Ayun-
tamiento, considerando ó, esta pobla-
ción comprendida en la rogla 3.` del
mismo, ha determinado dividir en
secciones las calles de esta villa, dan•
do el siguiente resultado.

Sección primera

Comprendo las calles Plaza, Cruz
Verde, Olivares y Ecija, se elijen 3
vocales.

Sección regunda

Comprende las calles 'rosquilla,
Ilorno, Nueva y Herrería; se elijen 2

vocales.
Sección tercera

Comprende las calles Pilares, Nue•
va, Silera é Iglesia; se elejirán 2 vo-

cales.
Y en cumplimiento del art. 67 de

citad<^ ley so publica el presente para
que puedan tener efecto las reclama•
ciones ú quo dicho precepto legal se

contrae.
Guadalcúzar 28 de Enero de 1902.

-Joaquin Aguilar. - El Secretario in-
terino, Yedro ^lolleja.

IV úm. 376

Hago saber: que debiendo proveer-

se por concurso la Socretaría de este

Ayuntamicnto, vacante por dimisión

del que la desompoiiaba, dotada con

el sueldo anual de 999 pesotas consig-
nadas en el presupuesto municipal,
se anuncia al púbíico para que las

persouas que se encueutren en las
condicioncs sol3aladas en ol art. 123

la ley muciicipal, puodan hacer sus

solicitudes á esto Ayuntamiento hasta

el dia 10 de Febrero próximo venide-

ro en que sa verificará la cleccibn.

Guadalcázar `L8 de Enero de I9U•L.
-Joaquin Aguilar.-E1Socretario in-
terino, Pedro i^Iolleja.

IiORNACHUELOS

Núm. 37b

Dun Antonio (^}arcía llurún, Alcalde consti-
tucional de oata villa.

Iiago saber: que hallándose vacan•

tes dos plazas de Médicos y otras dos

de Farmacéuticos titulares de esta
villa, dotadas las primeras con el
sueldo anual de 600 pesetas y 9^0 de

subvención por la asistencia de 100

familias pobres cada uno y las segun-

das con 7bU pesetas anuale3 como re-

tribucidn, por facilitar medicinas gra-

tis á 76 do las dichas familias, ae

anuncia al público para que durante

el término de 30 días, contados desde

el en quo aparezca inserto este edicto

eII el BOLETIN OFICIAL de la prOV1II-
cia, los que deseen desempeíiarlas

presenten sus solicitudes en esta Se-

cretaria de Ayuntamiento, acompa-

ñadas de copias de los titulos que les

autorizan para el ejercicio do sus res-

pectivas profosiones, asI como de do-
cumentos que acrediten los servicios

que hayan prestado, para que tras•

currido el indicado plazo se proceda
por la Junta municipal á nombrar los
que estime mús convenientes.

Hornachueloa 29 de Enero de 1902.
-Antonio García.

VILLAH A RTA

Núm. 877

Don Emeterio (iavilán (^alán, Alcalde cona-

titucional de esta villa.

Hago saber: que hallándose forma-
das en borrador las cuentas del Pósi-
to de eata villa, respectivas al aiio an-
terior de 1901, quedan expuestas al
público en la Secretaria de este Ayun-
tamiento, por término de 15 días, ú Sn
de que puedan examinarso por cuan-
tosinteresados lo deseen é iuterpon-
gan al mismo tiempo las reclamacio-
nes que juzguen oportunas.

Villaharta 28 de Enero 1902.-E1
Alcalde, Emeterio Gavilrln.

PALENCIANA

Núm. 878

Don Jnan 3^anuel Hartsdo Eamirez, Aloal-

de accideutal del Ayantamiento de esta

villa.

Ilago saber: que habiendo resulta-
do desierta por falta de licitadores la
subasta verificada en el dia de hoy,
para proceder al arriendo de los ar-
bitrios eztraordinarios concedidos por
Roal orden fecha 17 de Diciembre úl-
timo, sobre determinadas ©species de
consumo, no comprendidas en la ta-
rifa general de dicho impuesto, como
medio de cubrir el dé8cit resultante
en el presupuesto ordinario del co-
rriente año, so anuncia un segundo
remate por el importe do las dos ter-
coras partes del cupo sePlalado {t la
primera, ó sea la cantidad do 8.060
peset:ts 66 céntimos, que tendrA. lubar
on ostas Casas Consistoriales, do 11 á
12 de su maiiana, ol día 2 del próximo
mes de Febrero. El remate se veriti-
cará con sujecián extricta al pliego de
condiciones que se halla de manifies•
to al público en la Secretaría del Mu-
nicipio y ante la Comisión designada
por el Ayuntamiento.

Palenciana 26 do Enero de 1902. -
Juan ^ianuel fturtado.

CaRCABUEY

Núra. 879

Don ii.afael Del ;ado Benitea, Alcalde cons-

titucional de esta villa.

I^ago saber: quo no h^abiéndose in-

terpuesto reclamación algunadurante

el periodo de 20 días en que han per-
manecido e^:puestas al público las

listas formadas do los electores de

esto distrito munlcipal quo tienon do•
recho á elegir compromisarios para
Senadores en ol corriente aflo, el

Ayuntamiento de mi presidencia ha

acordado declarar ultimadas dichas

listas, tal como aparocen publicadas

en edicto de esta Alcaldta de 1.° del

actual, 1nSertO ©n el BOLF.TIN OFICIAL

de esta provincia, niim. 6, correspon-

diente al día 7 del mismo, y hacerlo

público en cumplimiento á lo dispues-

to en el art. 29 do la ley de 8 de Fe-

broro de 1877.

Carcabuey 29 de Enero de 1902.--
Rafael Delgado.
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LUCENA

Núm. 882

Formadas tas cuentas de ordena-

ción y Depositaria del Pósito de esta

ciudad, respectivas al pasado afio do

1901, quedan de manifiesto al público

en la Secretaria municipal, por tér-

mino de quince días, á contar desde

la publicación del presente edicto en
el BOLETIN OFICIAL de la prOVlIIeí&,
á rin de que puedan ser examinadas

por este vecindario y hacerse contra
las mismas las reclamaciones que

procedan.

Lucena 30 de Enero de 1902.-Ra-
fael ,Alvarez de Sotomayor.

POSADAS

N úm. 380

Don Juan Cabrilla Herrera, Alcalde de esta
villa.

iiago saber: que no habiéndose in-

terpuesto reclamación alguna contra

las listas electorales de compromisa-

rios para la designación de Senadores

formadas por este Ayuntamiento, que

han de regir en el corriente aíio, las
cuales fueron publicadas en el F3oLE-

TIN OFICIAL de esta provincia, corres-

pondiente al día 11 dol actual, dicha

Corporación, en sesión celebrada con

fecha del 24, acordó declararlas ulti-

madas y que se tengan y publiquen
como definitivas en cumplimiento á

lo establecido en el art. 29 do la ley

de 8 de Febrero de 1877.

Y para la general inteligencia se
fija el presente en Posadas á 26 do

Enero de 1902.-Juan Cabrilla.-An-

tonio Uceda, Secretario.

JUZGADOS

I'070BLANCO

Núm. 3F8

Don Fabian Ruiz Bricetlo, Juez do inatruc-
ción de este partido.

Hago saber: que en este .Juzgado
se sigue expediente de apremio can-
tra Antonio Ferndndez y Fernández
(a) Perindo y otros, de esta vecindad,
para hacer efectivo^ los honorarios y
derechos devengados por la defensa
y reprosentación de los mismos en la
causa que se les siguió por el delito
de sedición, en el cua,l, y por provi•
dencia de esta fecha he acordado sa-
car á pí^blica subasta por tercera
vez, sin sujeción á tipo y término de
veinte días, las fincas siguientes:

Primera. Tercera parte de casa,
situada en la callo Encrucijada, de
esta población, señalada con el nú•
mero dos, propia de Antonio Feruán-
dez, que ]inda por la derecha entran-
do con la callo Periascal, ri la que
hace esquina; por la izquierda con
casa de Andrés Villarreal, y por su
espalda los corrales, con los de Do-
nato Ruiz; dá frente al Díediodía, de
un solo cuerpo y sobre una superficie
de treinta metros cuadrados, valora-
da toda ella en mil cuatrocientas
treinta y ocho pesetas.

Segunda. DZitad de casa en calle
Tejar, de esta villa, sefialada con el
nrYmero cuarenta y dos, propia de
José Peralvo Chaves (a) Borrego, que
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linda por su derecha entrando con la
de herederos de Bartolomé Garrido;
izquierda la de Pedro Jurado; por su .
espalda los patios, con los de dicha
casa; mira á Saliente y se compone
de dos cuerpos y patio, con una su-
perficio de ciento cincuenta metros, y
ha sido tasad<^, dicha mitad en tres-
cientas setenta y cinco pesetas.

Cuyo remate tendrá lugar en la
Sala Audiencia de este Juzgado el
día veinte y seis de Febrero próximo
á las once, advirtiéndose que los titu-
los de propiedad so encuentran de
manifiesto en la ^scribania, con los
que deberán conformarso los licíta•
dores sin derecho ^, exigir otros, y
que para tomar parte en la subasta
habrán de consignar previamente en
mesa del Juzgado ó en el estableci-
miento piiblico designado al efecto,
una cantidad igual al diez por ciento
del tipo de la finca que sea objeto del
rematé y la cédula personal.

Lo que se hace público por medio
del presente, para general conoci•
miento.

Dado en Pozoblanco á veinte y
siete de Enero de mil novecientos
dos. - Fabián Ruiz.-P. S. DZ., Julio
Pellitero.

LINAItLS

1`'úm. 367

Don Cárlos de Valcltrcel y Blaya, Juez de
instrucción d^ eate partido y Caballero de
la Beal ordeu do Isabel la Católica.

Por la presento requisitoria se ci-
ta, llama y emplaza, por término

de diez días, a contar desde su publi-

cación en la Gaceta de lt^ladrid y Bo-

LETIN OFICIAL de esta provincia, á,

Alfonso Segovia, de Villanueva del

Arzobispo, fugado de la cúrcel de Vi-

llacarrillo; ^í^ Pepe el de Córdoba ,y á

Luis el Gitano, también de Córdoba,
cuyas seíias y demús circunstancias

personales se ignoran, para que com-

parezcan anto este Juzgado fi res-

ponder h los cargos que le resultan

en eausa criminal de oficio que se irrs•
truye contra Francisco Molina Ruiz

y otros por tentativa de robo á don
Antonio Arista, apercibidos de que de

no comparecer le parará el perjuicio

a. que hubiese ]ugar.

Al propio tiompo se encarga ir, to-
das las autoridades y dependientes
de la policía judicial, la busca y de•
tención de dichos indivíduos y su con-
ducción ó, la cárcel de esta ciudad.

Dada en Linares á treinta de Enero
de mil novecientos dos.-Cárlos de
Valcárcel.-P. S.II!I., Ildefonso Ju-
rado.

ALCAL^. LA REAL

;^Túm. 363

Don Juan Bolivar Torrea, Juez municipal é
iuterino de instruccibu de este partido.

Por la presente requisitoria se cita,

llama y emplaza á^ Rafael Corpus, ve-
cino de Bujalance, cuyas domás cir-
cunstancias y actual paradero se ig-
noran, para que dentro del término
de quinco días, á contar desde la in•
serción de la presente en el BoLETIN
OFICIAL de esa provincia, comparez•
ca ante este Juzgado á prestar decla
ración en sumario quo so instruye en
este Juzgado sobre hurto dc caballe-

rias; bajo apercibimiento que de no
verificarlo le parará el perjuicio que
haya lugar.

Dada en Alcalá la Real á veinte y
tres de Enero de mil novecientos dos.
-Juan Bolivar.-Por mandado de
S. S.a, José Laguna.

POSADAS

Núm: 38d

Don Alfoneo Palma y Blazquea, Juea de ins-
trneción de eate partido.

Por virtud de la presente requisito-

ria, que se insertaró, en la Gaceta de

itiladrid y BOLETIN OFIOIAL de 0sta

provincia, ruego y encargo á toda

clase^ de autoridades y agentes de la

policía judicial, ordenen y practiquen
activas y eficaces diligencias para la

busca y rescate de los ocho cerdos

que se resei'ian á continuación, pro•

pios de 1tilanuel Angulo Almenara, ve-
cino de Palma del Río, que fueron

hurtados del cortijo llamado Carne-

riles, término de Hornachuelos, en la

noche del veinte y tres do Diciembre

últímo, y caso de ser habidos los pon-

gan á disposicián de este Juzgado,

con las personas en cuyo poder se eu-
cuentren, si no acreditan su legítíma
adquisición; pues así lo tengo acor-

dado en ®1 sumario quo me hallo ins-

truyendo con motivo de expresado
hecho.

Dada en Posadas á treinta de Ene-
ro de mil novecientos dos.-Alfonso
Palma.

Se^l as

Ocho cerdos, de ollos siete hembras
y un macho, negros, pelones, do
ochenta á cien libras da peso cada
uno, con el hierro A en el jamán de-
recho y algunos con las orejas ras-
gadas. ^ .

SECCION CE A^VUNCIO^

En apoyo d© la adv©rtencia
que ae haca en la cabeza de eate
periódico oficial, y para mejor in-
teligencia de cuantos en el or-
den aricial ó particulal publiquen
anuncioa, aea cual fuare au pro-
cedencla, ae inaertan á continua-
ción va:ioa articuloa del l^,eal de-
creto da 26 de Abril último:

Art. 8.° Er: los pliegoa de con-
dicionea ae coneignarán neceaa-
riamente, entre otras, la obliga-
ción dal rematante de pagar loa
anuncioa, honorarios devengadoa
y auplementoF^ adelantadoa por el
Notario ó Notarioa que autoricen
la suf^asta, escrituraa, y en gene-
ral, toda claae de gastoa qua oca-
aione la aubasta y formalizacián
del contrato.

Art. 9.° El auuncin habrá de
conteuer loa pliegoa da condicio-
nea del contrato, aiempre que la
cuantía total de éete egceda de
b0.000 peaetas.

Art. 23. Las Corporacionee
provincialea 3J municipalee abo-
narán, en primer tármino, al No-
tario ó Notarioa que autoricen
las aubasta,s, loa derechos por

elloa devengadoa y loa auplemen-
tos adalantadoa por loa miamoa,
así como loa derechoa de inaer-
ción de loa anuncioa^ en los pe•
riódicoe oficialea, cuidando de re-
integrarae del rema^ante, ai lcr

hubicre, del importe total de loa
referidc;a gastoe, de cuyo cargv
aon, con arreglo á lo dispuesto en
la ragla 8.' del art. 8.°

Las Corporacionea provincia•
lea y municipalea no procederán
al otorgamiento de la eacritura
dH loa contratos en que tal ina•
trumanto público se exíja, si^
que, en el acto de raferencia, eg•
hiban los rematantea el r©sguar-
do de haber conatituído 1:^ fianza
definitiva.

UINT^S
Los expedientes y

demás i m p r e sos se
hallan de venta en la►
imprenta del ^ ^ Diaria
de C^órdoba.,,

CERTIFIC.AI^QS
trimestrales del 1 por 100 sobr^
pagos y sueldos.

Listas de ®mbarqu^
con arre^lo al último modelo.

P^epartimie^.tos
de las riqaezas rústica y urbanar
sus listas cobratorias y estados.

PADRUN
de cédulas personales y hojas de-
claratorias.

LAS GUI^.S
para la compra y venta de caba--
llerías.

LOS LIBROS
borradores de Ingresos y Gastosf
Mayores, Augiliares y de Caja.

Hojas declaratorias
para inscripción en las listas de
Jurados.

LQS LIBRQ^
para la contabilidad municipal.

Cédulas de apremio
de segundo grado, con arreglo ^
la Instrucción de 26 d© Abril dc
1900.

REPARTIMIENTQ
de consumos y lista cobratoria.

Padrón vecinal
- - ---..

Imprenta del DIAR.IO DE CORDOBQ•
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